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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento al pagador o tesorero de la 
Secretaria de Educación del Putumayo. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00952 

Radicado 2017-00094 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Pichincha S.A. 

Demandado (s) Gustavo Queta Queta 

 
 
En atención a solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, se ordena requerir al pagador y/o tesorero de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL PUTUMAYO, para que informe a esta 
judicatura sobre la medida cautelar decretada el día 21 de marzo de 2017, 
comunicada a la entidad a través del oficio No. 506 del 02 de mayo de 2017 y 
recibida por su entidad el día 04 de mayo de 2017. 
 

Ofíciese como corresponda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021***        

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto vencidos los términos posteriores a la inscripción en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la pasiva. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00949 

Radicado 2019-00370 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) William Reyes Forero 

 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curador ad - litem del señor William Reyes Forero al abogado 
JAVIER ROBERTO LIÑEIRO MEJIA quien se lo puede contactar al correo 
electrónico: jrlineiro@hotmail.com.  
  
Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta designación, 
déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021***        
 
        
        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto vencidos los términos posteriores a la inscripción en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la pasiva. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00950 

Radicado 2020-00123 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Elizabeth Portilla Rosero 

Demandada (s) Jessica Sthephanía León Angulo, María Luisa León Angulo y 
los herederos indeterminados de la señora María del Carmen 
Angulo Zambrano 

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curador ad - litem de los herederos indeterminados de la señora 
María del Carmen Angulo Zambrano al abogado JORGE ALBERTO LOAIZA 
VALENCIA, quien se lo puede contactar al correo electrónico: 
abogado.loaizavalencia@gmail.com.  
   
Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta designación, 
déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
 
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
  

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de junio de 2021***        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto vencidos los términos posteriores a la inscripción en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la pasiva. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00948 

Radicado 2020-00158 

Proceso Saneamiento de Posesión (Ley 1561 de 2012) 

Demandante (s) Carlos Andrés Melo Obando 

Demandado (s) 
Renza Ricaurte Antonio y/o herederos determinados-
Edmundo Fidencio Oviedo-Ana Julia Cenón Hernández y 
demás personas indeterminadas 

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curador ad - litem de todas las personas indeterminadas al 
abogado ANDRES FELIPE LASSO SARMIENTO, quien se lo puede contactar 
al correo electrónico: felipelasso@hotmail.com.  

   
Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta designación, 
déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021***        

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con cumplimiento a requerimiento del despacho previo a ordenar 
el emplazamiento del demandado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00944 

Radicado 2020-00326 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Mi Banco-Banco de la Microempresa de Colombia S.A. 

Demandado (s) Miguel Valdemar Martínez Bravo 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora agotó todos los medios de búsqueda para 
la notificación en debida forma del aquí demandado, autorícese el emplazamiento 
de Miguel Valdemar Martínez Bravo de conformidad con el art. 108 del C.G.P., 
en los términos del art. 10 del Decreto 806 de 2020.  

En aplicación a la norma en cita, por secretaría procédase a inscribir la 
información correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
incluyendo el nombre del sujeto a emplazar, su número de identificación, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro.  

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021***     

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto vencido los términos para dar contestación a la demanda por 
parte de curador ad litem. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00613 

Radicado 2020-00331 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) 
Royman   Edisón   Portillo   Cifuentes –Alexander   Chanchi 
Chinchajoy –Laureano Herney Mora Chinchajoy 

 
 
 

Teniendo en cuenta que los señores Royman   Edisón   Portillo   Cifuentes, 
Alexander Chanchi Chinchajoy y Laureano Herney Mora Chinchajoy, se 
encuentran notificados a través de curadora ad litem del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 15 de enero de 2021, formulando esta 
únicamente la excepción genérica; y encontrando este despacho que no hay 
excepciones para declarar de oficio, esta judicatura dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de doscientos quince mil ciento cincuenta pesos m/cte ($215.150) por 
concepto de agencias en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 28 de junio de 2021***  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con cumplimiento a requerimiento del despacho previo a ordenar 
el emplazamiento del demandado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00945 

Radicado 2021-00025 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Alda María Vivas Sigindioy 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora agotó todos los medios de búsqueda para 
la notificación en debida forma de la parte demandada, autorícese el 
emplazamiento de Alda María Vivas Sigindioy de conformidad con el art. 108 del 
C.G.P., en los términos del art. 10 del Decreto 806 de 2020.  

En aplicación a la norma en cita, por secretaría procédase a inscribir la 
información correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
incluyendo el nombre del sujeto a emplazar, su número de identificación, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro.  

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021***    

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto vencidos los términos posteriores a la inscripción en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la pasiva. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00947 

Radicado 2021-00027 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Nelsy Álvarez Arias -Luis Antonio Pinchao Cháves 

 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curador ad - litem del señor Luis Antonio Pinchao Cháves al 
abogado FARYD LÓPEZ ORTEGA quien se lo puede contactar al correo 
electrónico: farid.l10@hotmail.com.  
   
Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta designación, 
déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada, 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021***        

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto vencido los términos para tener por notificada a la parte 
demandada. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00612 

Radicado 2021-00103 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Diver Aleider Huaca Huaca 

 

 
Teniendo en cuenta que el demandado Diver Aleider Huaca Huaca, se encuentra 
notificado del auto que libró mandamiento de pago de fecha 07 de abril de 2021 
de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin que en el término de 
traslado de la demanda propusiera excepciones, esta judicatura dispone:  
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.      
  
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.   
  
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cuatrocientos treinta y cuatro mil noventa y cinco m/cte 
($434.095) por concepto de agencias en derecho.  
 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021***        

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto vencidos los términos posteriores a la inscripción en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la pasiva. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00951 

Radicado 2021-00114 

Proceso Verbal Resolución de Compraventa 

Demandante (s) José Luis Mora Zambrano 

Demandado (s) Doris Silva Cuarán de Navarro 

 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curadora ad - litem de la señora Doris Silva Cuarán de Navarro, 
a la abogada INGRID STEPHANY RUÍZ MARTÍNEZ, quien se la puede contactar 
al correo electrónico: stephanyruizma@gmail.com.  
  
Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta designación, 
déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021 *** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

mailto:stephanyruizma@gmail.com
mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

 

 
Código de verificación: 

b42d5efa2a3159751932cb25f90cf404a37755d265c4842259eacf783c93867a 
Documento generado en 25/06/2021 03:45:43 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con contestación de la demandan por parte de las personas que 
conforman la parte demandada. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00954 

Radicado 2021-00178 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Lilia Judith Bastidas – Deisy Dulfary Yela Bastidas 

 
 

Teniendo en cuenta que, en el traslado del escrito de la demanda, las 
demandadas aducen haber efectuado pago total de la obligación, se dispone a 
correr traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, para que se 
pronuncie sobre ello y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00943 

Radicado 2021-00230 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Hermes Libardo Hernández Burbano 

Demandado (s) Nancy Narváez Sabí 

 
 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, 
empero se verifica que el acta de reparto No. 336 está dirigida al Juzgado Primero 
Civil Municipal de Mocoa Putumayo, donde en efecto fue remitida a través del 
Centro de Servicios. 
 
De ahí que se ordene por secretaría, se sirva cancelar la radicación No. 2021-
00230 de la base de datos del despacho y proceda a hacer las respectivas 
anotaciones en los libros radicadores. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CÚMPLASE 

 
  

       
         

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00608 

Radicado 2021-00231 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  
Cooperativa Multiactiva para el Sur de la Amazonia 
Colombiana – COOSURAMA 

Demandado (s) Edith Roxana Barreiro Alban 

 
 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL SUR DE LA AMAZONIA 
COLOMBIANA – COOSURAMA actuando a través de apoderada judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de EDITH ROXANA 
BARREIRO ALBAN, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de 
dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO 
que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) LETRA DE 
CAMBIO por el valor de dos millones setecientos cincuenta mil pesos m/cte 
($2.750.000) que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 
621,671 a 696 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible. Ejecutándose el mismo por el valor de dos millones 
seiscientos nueve mil novecientos pesos m/cte ($2.609.900). 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PARA EL SUR DE LA AMAZONIA COLOMBIANA – 
COOSURAMA identificada con C.C. NIT No. 846001111-3 en contra de EDITH 
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ROXANA BARREIRO ALBAN identificada con C.C. No. 1.124.863.073 para que 
cancele dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 23 de octubre del año 2019 la suma de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE 
($2.609.900) por concepto de capital insoluto, más los intereses moratorios 
desde el 24 de noviembre del 2019, hasta el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda respetando los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
 
SEGUNDO NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que surtida la 
notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizar la notificación de la demandada de conformidad con 
el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual, la parte interesada deberá enviar 
la providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su 
traslado mediante mensaje de datos a la dirección electrónica aportada con la 
demanda. La notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones, actuación que 
podrá realizar través del correo institucional des despacho. ESTA SITUACIÓN 
DEBE HACERSE CONOCER A LA EJECUTADA. 
 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Flor Abihail Vallejo 

García, identificada con C.C. No. 69.006.670 y portadora de la T.P. No. 165.181 
del C. S. de la J., para que actúe en representación de la parte demandante, toda 
vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, la 
apoderada se encuentra con registro vigente y no cuenta con ninguna sanción 
que la inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021*** 
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Firmado Por: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00946 

Radicado 2021-00233 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Yenis Asalia Reyes Ramos -  Solanlly Noelba Rodríguez Rivera 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Complementar la dirección física de las señoras Yenis Asalia Reyes 
Ramos y Solanlly Noelba Rodríguez Rivera, con puntos de referencia 
específicos que permitan ubicar los inmuebles en donde habrán de surtirse 
las notificaciones judiciales. (art. 82 numeral 10 del C.G.P.). 
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con contestación de la demandan por parte de las personas que 
conforman la parte demandada. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00954 

Radicado 2021-00178 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Lilia Judith Bastidas – Deisy Dulfary Yela Bastidas 

 
 

Teniendo en cuenta que, en el traslado del escrito de la demanda, las 
demandadas aducen haber efectuado pago total de la obligación, se dispone a 
correr traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, para que se 
pronuncie sobre ello y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
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